
 

 

 

 

 

 

Resolución Definitiva 
Convocatoria de selección de estudiantes para el programa integrado de 
doble título de Grado en Mediazione linguistica interculturale (UNIBO) y 
Traducción e Interpretación (UGR) y Máster en Specialized Translation 

(UNIBO) y Máster Universitario en Traducción Profesional (UGR) 
Curso 2020-2021 

 
Resolución de 20 de julio de 2020 de la Vicerrectora de Internacionalización de la 
Universidad de Granada, por la que se publica el listado definitivo de personas 
seleccionadas y suplentes de la «Convocatoria de selección de estudiantes para el 
programa integrado de doble título de Grado en Mediazione linguistica interculturale 
(UNIBO) y Traducción e Interpretación (UGR) y Máster en Specialized Translation 
(UNIBO) y Máster Universitario en Traducción Profesional (UGR). Curso 2020-2021». 
 
De conformidad con lo estipulado en la citada convocatoria, una vez finalizado el plazo 
de alegaciones, este Vicerrectorado ha resuelto publicar el siguiente listado definitivo 
de personas seleccionadas y suplentes: 
 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS SELECCIONADAS 

Apellidos, Nombre    Expediente   Competencia ling.      Otros méritos          Nota global 

Santiago Ramírez, Elena   8.467          2   —       10.467 

García Fernández, Ana Isabel 8.429         1   0.25       9.679 

Gámez Conejero, Sofía  7.543         1   0.25       8.793 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SUPLENTES 

Apellidos, Nombre    Expediente   Competencia ling.      Otros méritos          Nota global 

Gayol Fernández, Alba   7.183          —   1       8.183 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Contra la presente resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Sra. 
Rectora Magnífica de la Universidad de Granada, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 84.2) de los Estatutos de la Universidad de Granada publicados por Decreto 
231/2011, de 12 de julio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo señalado en los artículos 114 
y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm.236, de 2 de octubre de 2015). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dorothy Kelly 

Vicerrectora de Internacionalización de la UGR 


